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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1912 Martes 23 de Eneio Número Ib

PARTS OFIOÎÂL,

^^EâlDSHCIâ DSL GOHHSIO SE IHÎSTROS

s. M. el Rey D. AHonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D." Vic
toria Sageoia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturiae é Infantes don 
Jaime, D.®^ Beatriz y D.** Maria Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la» 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gacet'ï del 23 de Enero ¿* 1912.)
Us

Nûw. 215.
IfflW D8 lA 6«BSSiW

MINAS-
No habiendo sido satisfecho el 

canon de superficie de las ooncb- 
siones Mineras núm. 58 «La Re
cuperada» y riúm. 59 «La Pre
visión», sitas en Medina del Cam
po y á que so refiere la relación 
certificada remitida â este Go- 
bieruo por el Sr. Delegado de j 
Hacienda de la provincia, y de j 
conformidad con lo informado » 
por la Jefatura de Minas del Dis
trito, se declara caducada la con
cesión de las mismas y franco y 
registrable el terreno que com
prenden, según se estatuye en el 
art. 24 del Regiamento provisio , 
nal sobro la tributación Minera 
aprobado por Reai decreto de 23 
de Mayo de 1911. j

Lo que se publica en este pe- । 
riódico oficial á los efectos con- j 
siguientes, advirtiendo que no j 
serán admisibles las nuevas so- j 
licitudes de registro de los terre
nos que se declaran francos y 
registrables, hasta tanto que 
transcurran ocho días desde el si

’<^n

ái

guiente á la publicación de este 
anuncio, y que las horas de ofi
cinas para presentarías en el re
gistro do Fomento do esto Go- 
biernocivil,serán desdo las nueveá 
las troce,todo ollooomosadispono 
en el art. 149 del Reglamento 
vigente de Minería do 16 de 
Julio de 1905.

Valladolid 22 de Enero de 1912. 
EÍ Gobernador,

ESAL ÓSDKN.

limo. Sr.: Existiendo ocho va
cantes de Ordenanzas de Gobier
nos Civiles y extinguido el esca
lafón de aspirante.?,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bién disponer, con arre
glo á lo preveniio por el artícu
los.® de la ley de 14 de Abril de 
1908, que se anuncie nueva con
vocatoria para la provisión, me
diante examen entre lincencia- 
do de la Guardia Civil, Carabine
ros, del Cuerpo de Seguridad y 
del Ejército y Armada sin nota 
desfavorable y que no excedan 
de cincuenta año.s, de las plazas 
de Ordenanzas y .similares da las 
plantillas de los Gobiernos Civi
les y demás dependencias de este 
Ministerio que se hallen vacantes 
el día que terminen los exáme
nes, y de 50 plaZiS deuiépirautes 
á Ordenanzas, que habrán de 
ocupar las vacantes que se pro
duzcan en lo sucesivo, siendo 
compatibles los sueldo? con los 
haberes pasivos y de cruces que 
disfruten los interesados.

Aï#

De Real orden 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes, Dios guarde 
á V. I. mochos años. Madrid, 13 
de Enero de 1912.—Birroso.— 
Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

Subsecreîaria.

©4^#®

En cumplimiento de Jo dis
puesto en la Real orden de este 
Ministerio, fecha de hoy, se 

{.anuncia la provisión, mediante 
examen, de Ias plazas de Orde- 

! lianzas y similiares de la planti
lla de los Gobiernos Civiles y de
más dependencias de este Minis
terio que se hallen vacantes el 
dia que terminen los excímenes, 
y de 50 plazas do aspirantes á 
Ordenanzas, sin sueldo, que ten
drán derecho á ocupar las vacan
tes de Ordenanzas que se* produz- 
can en lo sucesivo, debiendo te
nerse en cuenta que con arreglo 
al artículo 8.® do la ley de 14 de 
Abril de 1908, los sueldos de los 
Ordenanzas son comoatibles con 
los haberes pasivos y de cruces 
que disfruten los interesados.

Para ser admitido á examen 
se requiere ser de buena consti
tución física y licenciado de la 

j Guardia Civil, Carabineros, del 
1 Cuerpo de Seguridad ó del Ejér- 
| cito y Armada, sin nota desfa- 
j vorable en su hoja de servicies 
1 y no exceder do cincuenta año?.

El exanaen se verificará en dos 
actos, uno de escritura al dictado 
para todos los examinandos,de un 
párrafo que no excederá de cien 
palabras; y en consignar, tam
bién por escrito, una operación 
de cada una de las cuatro re^'as

MCD 2022-L5
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dô Aritmótica, y otra oral sobre! Num. 185. j
ru liinentos da org*..!Z.«oion del ESTADO JUVOR CBSMi DEL EJERCITO.
tvl!:*íít-orio, (xobiiiriios f'ivilas y ! - - - - - - - - - - - - - - - - - -

(e) Los Capitanes generales 
do la L* y 2.® regiones participa
rán a lo.s de Baleares v Canarias

dept^udoncias de Smida i. fi RSOnSlg.\TO Y RBEaPUZO DEL EJERCITO.
L<s solicitudes se presentarán j Circular. Exorno. Sr.: El Rey

dentro del plazo improrrogable Í (q. D. g) hi tenido á bien dis-

las cajas qu^ hayan designa.lo en 
las suyas respectivas

á su ca.sa el individuo que por él 
sirviera.

(O Los cortos de talla é inú-
tiles de la clase 1.® del cuadro que

las suyas respectivas, p^ra que j acompaña á la expresada ley, se- 
famliten los reclutas que señala rán substituidos en el acto de la

(io quince días, contados desde el 
(1 ; la pubdeaoion de este anuncio 
en ia Gaeia de Madrid^ en el
Ministerio de la 
en los Gobiernos 
das las provincias.

Gobernación y
Civiles d.v) to-

En la instancia se e.xpon li’.i: ia 
edad, oí domicilio que haya teni
do el solicitante en los últimos 
cinco años, señalando poblacio
nes, cedías y número de éstas, su 
estadio, que no ha sido penado, y 
si fué procesado, por qué delito, 
ante qué Tribunal y resolución 
que recayera.

Se acompañará á la instancia

j poner que el diá i.° de febrero 
5 p’óximo se concentren en las ca 
| Jas de recluta todos los indivi- 
iduos comprendidos en el cupo 

del reemplazo de 1911, y los que, 
j sin pertenecer al misino, deban 
5 hacerlo en unión de ellos, con 
1 arreglo á las disposiciones en vi- 
;. gor, á fin do quo se efectúe el 
| reparto del contigente entre los 
i cuerpos y unidades del Ejército, 
; según á continuación se expresa: 
1 Aitícuio 1.® Los Capitanes 
: generalfjs de las reiriones y dis- 
i tritus dictaran las órdene.s opor- 
; tunas para el destino de los re- 
’ elutas correspondientes á la ju- 
í risdicción de su mando, tenieu-

el estado núm. 3. Los Capitanes
generales de dichos archip!é'ago.s 
comunicarán, á su vez,á los Capi
tanes generales correspuudieu 
tes, el destino que debe darse á 
los recluía.s que se les asignan de 
la.s respectivas regiones.

Todos lo.s reclutas que con

la licencia y hoja de servicios del ; 
interesado, y la partida de naci- 
miento si no constare en aquélla
la fecha en que nació.

Los Gobernadores civiles remi
tirán al Ministerio dichas instan
cias, con informe de los antece
dentes de Ciia solicitant e, en el 
plazo improrrog able de los cinco 
días sígumutes al de la preseota- 
cióu, y el Ministerio resolverá, 
en su visti, sin apelac ión, cuáles 
solieitauies hiu de ser admitidos 
á probar su aptitud,cuya relación 
se publicará en la G-aceía de 211- 
drid diez días antes del en que 
haya de tener lugar el examen

Los solicitantes admitidos sii-

do en cuenta cuanto previenen 
las bases que siguen:

(a) Se asignará á cada uni
dad el contingente que señala el 
estado núm. 1, aumentado en la

, parte necesaria cuando el cuerpo 
sea de los encargados de reponer 
las bajas que puedan omrrir en

' las dependencias y unidades 
; comprendidas en el estado 
’ núm. 2.
.1 (^). A fin de que los contin -
; gentes de reclutas que se asig- 
. nau à los diferentes cuerpos no 
; sufran considerable merma, por 
* proceder de cajas que cuenten un 
■ mayor número de reclutas pre- 
¡ santos desertores, se fijara pre- 
j viamente el total probable de re
clutas concentrados de cada una, 

i rebajando del contigente- parcial 
de los mismos un número propor-

arreglo al estado número 3, haya 
de dar cada region á los cuerpos 
de las guarnicione.s de Melilla y 
Ceuta, se repartirán, proporcío-' 
nahnente, entre toda.s las cajas 
de las reglones respectivas.

(/) Los reclutas que á cada re
gion se asignan para los cuer(’0s 
do las guarniciones de Melilla y 
Ceuta, serán destinados á los 
cuerpos y unidaios (jue se expre
san en los estados núms. 4 y 5.

A la brigada disciplinaria se
i destinarán solamente aqnelio.s re-

frirán reconocimiento mé iico pa
ra acreditar su aptitud física, y 
el mismo anuncio consignando la 
relación de aquéllos, señalará el 
dí i, her í y sítto de Madrid en que 
deban presenUrseá reconocimien
to y examen; enteadióndose que 
los que no comparezcan renun
cian á tomar parte en la convoca
toria.

El Tribunal caliScara dentro 
de los tres días siguientes al en 
q-«a se veriáquea las pruebas de 
aptitud, pudiendo atribuir cada 
Vocal hasta cinco puntos, y la 
propuesta en reía^ción se hará por 
riguroso orden de calidcaeiones.

sertores que aquéllas hayan te- ’ 
nido en la última concentración; ; 
bien entendido, que el sobrante ' 
ó falta de reclutas que resulte ;

cintas q.ie se hallen comprendi
dos en 0. núm. 8.° del artículo 
80 de ¡a vigente iey de recluta
miento,

(.^) En el estala núm. 3 se 
detalla el número de reclutas que 
deb.en nutrir los cuerpos y uni
dades de las diversas regiones, 
ya sean procedentes de las cajas 
enclavadas en cada una de ellas 
ó de las restantes, así como tarn- 
bién los redut-as que deberán ser 
destinados á infamería de .Mari
na con arreglo á lo dispuesto en 
en la real orden de 27 de novieui. 
bre de 1905 (C. L. núm. 235).

(A) A Íin deevitardudasacar- 
ca de las bajas que deben reem- 
plazarse, conforme à lo dispuesto 
en las reales órdenes de 22 de ma
yo de 1903 (G. L. núm. 83), 31 
de mayo de 1904 y circular del
Estado Mayor Central de i7 de

i

en el acto de la concentración, lo junio de 1905 (ü. 0 núm. 138) 
distribuirán ó deducirán los jefes 
de las cajas á prorrateo entre las
unidades que deban nutrir.

(c). Para hacer la distribu
ción en cada una de las religio- 
nes, se ten.Irá presente el núme
ro de reclutas que deban desti- 
iiarse á otras, así corno el qu.e 
éstas le asignen, procurando que 
que cada cuerpo ó unidad se nu-

las cajas tendrán en cuenta que, 
excepción hecha de los redimidos

tra de reclutas procedentes del 
menor número de cajas, a no ser 
que los cuerpos necesiten reciu- 
tas de condiciones especiales, ca
so en el cual deberán nutrirse da 
todas las cajas de la región.Este anuncio se publicará en | 

los BoteUnes Oficiales de las pro- 1 
vincias, lo cual harán cumplir los | designarán las cijas que deban 
Gobernadores civiles ai día si ' ’

{<^) Los Capitanes generales

guienle de recibir la Gaceia en 
que S3 inserte, debiendo enviar 
ai Ministerio un ejemplar del Bo
lean Ci mismodía enqueaparezca.

Madrid, 13 de Enero de 1912.
—SI Subsecretario, J. Navarro 
Reverter.

(Gac«Tn dei ¡8 de Enera d^^ 191;¿.)

11

g

dar a otras regiones ó distritos los 
reclutas que señala ei estaño 
núm. 3, cuidando de que los in
dividuos designados tenga«i ia 
aptitud exigida para servir en el 
instituto á que se les deatine, co
municando, á su vez, á los Capi
tanes generales de aquellas re
giones que deben facilitar lecíu- 
tas, las unidades á que éstos de
ben iucorporarse.

■ á metálico, los comprendi los en 
la ley de 21 de judo de 1876 y 
en el el articulo 162 de la ley 
de reclutamiento, deben cubrir
se en el cupo todas las b-ijas pro
ducidas antes del día 1.® de no
viembre de 1911 por los falle
cidos, exceptuados, excluidos y 
condenados; que también se han 
de cubrir las que produzcan, en 
el acto de ia concentración, los 
que resulten cortos de talla; las 
de los inútiles, cuando no se 
compruebe de un modo cierto 
que la inutilidad es posterior á 
1.® de noviembre antedicho, se
gún real ortlen de 18 de octubre

concentración por excedentes de 
: cupo del mismo pueblo que aquó- 
i líos, en cumplimiento de lo dis

puesto por real orden de 8 de ene- 
| ro de 1904 (C. L, núm. 9), expe- 
1 dida por el Míni.sterio de laGober- 
j nación; haciéndose el destino de 
, los que le substituyan, con arre

glo a las circunstancias que arro
jen sus dliaciones y los a niece- 
dentes que se teng-an en iascajas.

Para cada uno de los excluidos 
á que alude el párrafo anterior, 
las cajas nombrarán inmediata- 
mente el juez instructor que ha 
de incoar el oportuno expe liento 
de responsabilidad prevenido en 
el artículo 131 de la ley referida, 
y una vez tornadas las oportunos 
declaraciones, hecha con.^tar la 
causa de la exclu.sion y cubier
tas las bajas en ia forma antes se
ñalada, se licenciará á los indi
viduos para el punto que deseen, 
quedando en la situaemn de ex
cluidos total ótemporalmente, se
gún previene la real orden de 8 
de enero antes citada.

(/) Tanto las cajas de recluta 
como los cuerpos activos, lleva
rán cuenta de los gastos que por 
todos conceptos originen al ramo 
de Guarra los inútiles y cortos 
de talla, para que en su día se re
suelva lo que corre.^ponda respec
to al reintegro de estos gastos, 
según dispone la real orden del 
Ministerio de la (/obernacion, fe
cha 8 de enero de 1994 (C. L. 
núm. 9), pero entendiéndose que 
la averiguación de tales gastos no 
ha de entorpecer absolutamente 
en nada la tramitación de los ex
pandientes que se instruyan, los 
cuales se llevarán con ia mayor 
rapidez posible, en cuanto corres- 
pnida á cubrir las bajas de aque
llos individuos que deban ser 
substituidos,

(Á) Los que aleguen ó aparen
ten tener defectos físicos de los 
que comprenden las clases 2.® y 
3 ® del cuadro ya mencionado, 
serán destinados, desde’ luego, 
á cuerpos de [nfintería, en previ
sión de tjue se les pu.eda declarar 
inútiles poí* el tribunal médico

1 innitar, ^ de que los que deban 
1 cubrir sus plazas no reúnan con- 
1 diciones para servír en cuerpos 
1 especiales, debiendo ingresar en 
1 los hospitales mistares que se de- 
| signen ea cada region los que 
1 están comprendidos en la real or- 
| den de 28 de octubre de 1908

de 1909 (D. 0. núm 233); las de | 
los declarados prófugos con arre- | 
g o ai artículo 148 de la vigente í 
ley de reclutamiento, í®- ''«i *y las orí- 1

procesados por causa criminal con | 
anteriori lad à la expresada fecha; i 
entendióndose que, en- este C3so, 1 
siel procesadofueseabsuelto, ven | 
dra á ülasy marchará entonces ?

(¿) Los recluías á quienes se 
instruyaexpedienlede excepción, 
como comprendidos en la Real 
orden circular de 22 de Enero de 
i900 (íL L. núm. 14), continua
rán perteneciendo á los cuerpos 
donde fueron alta para los efectos 
de esa disposieióu, inciuyéndoios 
en el cupo que dichos cuerpos de- 
bsn recibir; y con cbjoto de evitar

MCD 2022-L5



los gastos que pueda producir la 
incorporación y licénciamiento de 
estos individuos, quedarán en si
tuación de licencia, sin ser lla
mados á concentración, hasta 
tanto que las Comisiones mixtas 
denieguen la excepción alegada 
por los interesados, ”

[11} La nota de baja en las 
cajas y destino á cuerpo do los re
clutas no so estampará en las 
filiacionr^s hasta el día 5 da Fa-

MiMMÆUJB'aaJMEaEBgl
23 de Enero de 1912

mero 219); cuídándose, á la vez, 
que los destinados fuera de estos 
casos posean también oficios ó 
profesiones de aplicación en el 
citada cuerpo. Deberá tenerse
en cuenta que una sexta parto 
de los individuos que se desti
nen á los regimientos l.® y 7/ 
mixto de Ing>uiiero3 han de reu-

brero próximo, á fin de que, al î 
distribuir el persona!, puedan te- ? 
nerse en cuenta las aptitudes de 
la totalidad; señalando exacta
mente, en la nota de baja el día 
en que los reclutas se presenta
ron á concentración, para que 
los cuerpos lo tengan presente al 
fijar cuandocorresponda, el orden 
de licénciamiento, según deter
mina la real orden eironlar de 3 
de Septiembre de 1906 (tj. L. nú
mero 159).

A partír del citado día .5 de

nir dichas aptitudes, para nutrír 
las componías de ferrocarriles de 
los citados cuorpos.

(o) Se cuidará, del propio 
molo, que los reclutas compren
didos en este hamaiaientu, que 
sean telegrafistas civiles, se des
tinen á la compañía de Telégra
fos de la Red de Madrid ó á un 
regimiento mixto de Ingenieros; 
que ¡os Ciclistas sean destinados 
preferentemente á la Sección 
ciclista de Ingenieros yá cuer
pos de Infantería para que é^íos 
puedan nutrír las secciones ci

tinados á los depósitos de semen
tales da Caballería y Artillaría, 
marcharan, desde las cajas res
pectivas, á sus Casas en uso de 
licencia ilímítad-i, no íncorporán- 
dose á su destino ínterin no se 
disponga expresamecíte.

Para evitar, en cuanto sea po 
sible, las dificu fades que suelen 
presentariO para el destino de re
clutas con talla y aptitudes ade 
Guadas á determinados cuerpos, 
se obse.-vará lo que al efiCto pre
viene el artículo 3 ’ de la real 
orden circular de 13 de febrero
de 1907 (Í). 0. núm. 30).

Art, 2.'' Los Capitanes 
rales ordenarán que á las 
ceras de las cajas donde no

Por una disposición especial 
se dotermina.ca oportunamente 
cuanto se refiere a la instrucción 
y embarque de los reclutas que 
so destinen á los Cuerpos de Mé
lida y Ou ta y á los expedíciona- 
Píos de aquéd i c?apítauía general.

^/^y7.® Para el destino de 
los ín-L-ví hioí que lag gaja.s de
bió bicHítar á los cuerpos que 
guyuHcen la Capitanía General 
de Mendi y Gobierno miliUr de 
Ceuta, se empozará por clasificar 
en cada una de aquellas todos los 
reclutasde la misma, según sus 
tabas y conlioíones, como aptos

ta guarnición VH5’aa ios
exis
ta N a -

dores que sean índí-spensabies, los 
cuaies disfrutarán el plus corres
pondiente. Asimismo díenon-

faciíítar rec.'uí.a-! 
así formados pe
bîén ios que no

s armas v cuer» 
que hayan di 
Ea los grupos 
incluirán tam-

*5iiéQ prenenteH,

Febrero, las cajas reemplazarán, 
conexcedentesde cupo, bis bijas 
que puedan ocurrir y deban cu 
brirse con arreglo á las disposicio
nes vigentes, y los que vengan á 
ocuparías serán, desde luego,des 
tinados á los cuerpos á que perte
necían quienes causaron aqué las.

(w). A los reclutas que en 
dicha fecha no se hayan presen
tado todavía á concentración, se 
les destinará fuera de la región á 
que pertenezca la caja y al cuer
po, sea ó no especial, que les co
rresponda, con arreglo á los ante
cedentes de sus fiiaciones, insim 
yéndoles, con toda urgencia, en 
los cuerpos á que sean destinados, 
conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 31 de abril de 1901

elistarde las regiones, y, en to 
do caso, que los destinados á te-

to

légrafos .'epan leer y «.seribír. 
Por lo que se refiere á Sanidad 
Militar, se tendrá en cuenta ia 
necesidad que tiene este cuerpo 
de un número prudeucial de re
clutas con oficios apropiados para 
el cuidado y conducción del ga- 
nado. Para ia Yeguada militar 
figurarán algunos de oficio hor
telano.

Los reclutas que se asignan á 
las tropas de Sanidad Mihtar, 
recibirán la instrucción en las 
compañías á que sean destinados.

{p). El Capitan general de 
la (¡mota región manifestará á 
los de las regiones que han de 
facilitar los reclutas al regimien
to de Pontoneros, las cajas de 
donde conviene se les destinen 1

dfán, de acuerlo coa lo^ 
torea de Sanidad Mittar 
tivos, que so habídde el

respec- 
m lyor

núuiec(> posible de he 
litare.?, dentro de su reglón, don
de puedan ingresar los reclutas

(C.L. núm.93),el -xpediente que 
señala el Cogido de Justicia mtli
tar, para depurar la respoosabid- 
dad en que incurran y poder cu
brir las bajas que por prófugos ú 
otro.s motivos correspondan.

(nj. Al hacerse la distribu
ción de reclutas, se tendrá muy 
presente que los destinados á los 
regimientos oaixtos d-^lns^nmros 
y los coF.^esoondientes á las com
pañías de Zapador s de Ceuta, 
Baleares y Canarias, así como á 
las de Telégrafos de estos últi
mos archiptó^agos, deberán pro
ceder de todas las cajas de la re
gion ó de las respectivas islas, coñ 
objeto de que dichos individuos ; 
sean los más idóneos para su es- j 
pecial servicio, ácrán, por tanto, j 
preferidos aquellos que posean 
títulos de automovilista ó mecá- 1 
oíco, y se procurará, á la vez, | 
que á los regimientos mixtos 1 
Vaya el mayor número posible 1 
de reciutís que tengan el oficio Í 
de carpintero. 1

(?1). Entre los individuos que 1 
se destinen al baísLón de ferro- 1

éstos y oficios que «leban tener.
(y) A la Brígida Obrera y 

Topográfica de Estado Mayor se 
uesíívaran aquellos reclutas que 
hayan demostrado su aptitud 
mediante examen, los cuales se 
indicarán, en reiacioaes nomina
les, á cada una de las r-igioues 
respectivas. Los individuos que 
faltaren para el compieto de los 

■ que hubiere de destiuarse á esta 
brigada, serán designados entre 
los mejores qua reúnan las con
diciones regíamentarias, prefi
riendo ¡os dedneaates y dibujan
tes. con la condición pricisa de 
5iber le?r y escribir,

(j*) Tomándose en considera
ción cuanto précédé, se harán los 
destinos de ms demás reclutas ea 
la forma que previeaen los artí- 
calo.s 156 al 164 del reg-amento 
para la ejecución de la ley de re- 
ciutimieuto y las derná.? dispo
siciones en vigor.

{s) Para destinar á cuerno.? de 
CahaUería los reel utas que han de 
cubrir b^jas ea el Escualróa de 

„ Bseolta Real, se atenderá princi
carriles figurarán, en primer | palmen te á que los es¿o<yido« 
^rmmo, aquellos que desempe- 1 réunan las con diciones da ’ads 
Uen ó hayan desempeñado, en I necesaria y las de fuerza y robus- 
las compañías de ferroeerriles, | tez en relación coa s i puso pa
los cargos ú oficios que detalla 1 rímetro torácico y tiernas datos 
^a real orden circular de 4 de | antropométricos.
díciembre de 1906, C. L. nú’ (i) Los reclutas que sean íes

5

S i peS’

i

presuntos inútiles que lo necesi
ten, á fin de que s^an prontamen- 
te reconocidos por ms tribunales 
médico.?-mi hiares, y en breve 
tiempo pueda dee arse .su utilidad 
ó inutilidad.

Art. 3,* Los Capitanes gene
rales podrán disponer, cuando ío 
juzguen oportuno, quá asistan 
mélicos militares ai reconocí- 

; miento de los recluta.?, en cajas 
que radiquen en puntos donde 

; no haya guarnición.
¡ Art. 4? Ei Capitán gene,-aÍ 
1 de Baleares hará la distribución 
! de los reclutas pertenecientes á 
- las diferentes cajas de aquel ar
chipiélago, de modo que los de 
caía isla sean destinafíos á los 
cuerpos activos que res’-bn en la 
misma, excepción hecha de tos 
cuerpos y unidades de la de Me 
aorca, que se nutrirán con in
dividuos procedentes de la príme- 
^^ y segunda regmoes, según lus 
estados números 1 y 3,d3stiaaodo 
todo el contingsaís de reclutas de 
dicha isla â la Comandancia de 
tropas de Artillería de ¡a misma.

Art. 5.® El Capitán general 
de Canarias distribuirá los reclu
tas de aquéU -s islas, destinán jo-

que à cala tma
à las finidades 
aarripcen, coa-

Siderando para fritos s^f-^ctos ce au
una sola í?'d las de Hierro y Go- 
mera, teniendo además exU enen- 
U que se ie destinan ii2 r^íclutys 
de ;á I * región para ene-pos da 
Infiütcria de la ísia ce Tenerife 
y 344 reclutas de la 2.* región 
para diversas unidades de la i^.a

• tenundo en cuenta lo.? datos que 
acerc.i da cuos consten en las ca- 

■ .,’^^- t/Ua vez hedia dicha clasifi
cación, se procederá á un sorteo 
dentro de cada grupo para efec
tuar lo.s d83tin0.3 que corresponda 
hacer .a caua caja á ias guaroí- 
Cíones de Africa, según las oí do
nes dicudas por los Capitauies ge- 
nera.e.e, contando, en primer tér
mico, con iosque vehjotarfamen- 
te lo soliciten. Dicho sorteo se 
efectuará en sesión púbiiea, bajo 
la pre-Mdenoia del fefa más carac
terizado y con asúisocia de todo 
el personal de jefes y oficiales de 
ia caja mpectiva. En ia.? cajas 
que residan ea ía.s mismas loca- 
íidade.s que las cabeceras de ia.s 
zona.?, ío-s jefes de ésta-s ín.speccío- 
narán el menciocado sorteo.

L>s Capitanes generales qu«'- 
dan autorizados para conceder 
cambio .entre los reo utasáquieoT^s 
haya eorresp-ondido en suerte ser
vir en Me lila óCeuta, con otro de 
la m:ám?4 caja y de ta procua arma 
á que p^fteoozca el que había si
ne destinado, por sorteo, á ana ds 
dicha plazas. Dichos cambios so- 
iameiits podran concederse misn- 
tras les reclutas permanezesn en 
las canecerás de la*, cajas resp.ec- 
lívas. debiendo todas las autorida
des Hereer ea este asunto la ma- 
y^^ vigila acia para evitar abusos.

Ali. 8.® L-fS jefes de las cajas 
admitirán átodos los reclutas que 
períenecieado á otra?, pudiersa 
presentárlgs p.r haber sido Ha- 
maio-s a coacentraema, partisí- 
pííido directamesté por telégrafo 
á ia caja de su procer-ocia S ar-
ma para is cusi reúnan meiort^s 
coiiu.GtOn-s y haciendo nos sc 
incorporen ai

î

Lrr^n *,ana?i3
Art. b.® Ki

à -os cuerera 
Oieres, así o

C: ut -s qu 
i V naida^

5’"

general

an â 
a r eu î

I
I

algda otra
na

cuerpo que, tei-- 
gráficamente, .es uesigns la caja 
à quí: cerres^/onlaa.

Art. 9. Para i^s visjas por 
Vid té.^ráa, una vez eíegilo el
conimgmto de --íCíutás ue cada 
Cíi-ij*p=,, Si Jefe ue ¿a caja desig
nará p«?a que ce aduzca ia parü- 
ui, a ac je; qae por su despejo íe

ZCa

es y haj 
ut.* emoa
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tener presentes hasta llegar al j 
término de su viaje. Hirá com- j 
prender á todos la obligicion que j 
tienen de obedecer ai «lúe se nom
bre jefe, y á este la de observar y 
hacer respetar las órdenes que re
ciba y dicte, advirtién lote que, 

’ ed el caso de no ser obodecido, 
debe acudír á la Guardia civil, 
si no hallase otra autoridad mi
litar.

Art. 10. Los jefes de las cajas 
de recluta participarán par teló 
grafü à los Capitanes generales 
de sus regiones la composición y 
destino de cada partida, así como 
el tren en que h^ga el viaje, co
municando iguales noticias á los 
Gobernadores militares de los 
puntos donde se dirija el grupo 
de reclutas à fin de que el cuerpo 

: Península destinado.s á B-Ueáres, 
i embarcarán: en Barcelona los da 

respectivo nombre personal que ’ la primera región,en Alicante los 
lo reciba à su llegada. Do igual ■ de la segunda y en Cádiz todos 
modo avisarán á los Gobernado- ; los que deban incorporarse á Lu
ros ó Comaudantes militares de Darías,
l ?s puntos donde haya estaciones 
de enlace, con objeto de que los 
oficiales y clases que sean nece
sarios reciban las partidas, cui
den del orden de ellas, les pro
porcionen los auxilios que nece
siten y las embarquen para con
tinuar su viaje.

Art. H. Las autoridades mi
litares autorizarán los telegramas 
que les presenten los jefes de 
cuerpo y de zona ó caja de reclu
tas, relativos al cumplimiento da 
esta circular,

Art. 12. Si por la crudeza del 
tiempo lo estiman oportuno, las 
autoridades regionales y de dis
trito ordenarán que se remitan 
á las cajas el número de mantas 
que sean necesarias, para que el 
personal de nuevo ingreso se in
corpore con ellas à banderas; pro
curando, por otra parte, agrupar 
los individuos que se dirijan á 
las mismas guarniciones, á fin 
de que resulto la debida econo
mía en los transportes, teniendo 
en cuenta, al expedirlos los pasa
portes, que han de llenarse los re
quisitos que previene la real or
den circular de 24 de diciembre 
de 1909 (D. 0. núm. 291).

Art. 13. Los Capitanes gene 
rales gestionarán de las autorida
des civiles que en las cabeceras 
de las cajas donde no haya guar
nición, se ponganá las órdenes de 
la autoridad militar local las pa
rejas de la Guardia civil que juz
guen necesarias para auxiliar al 
personal de aqu0lla.s en el . soste
nimiento del orden, alojamiento 
de individuos, embarco de éstos 
y tí-ánsito de las partidas, au
mentando al efecto, si lo cre-en 
indispensable, las escoltas de los 
tronos ordinarios, militares ó es
peciales que conduzcan reclutas; 
así como también que, en los
días que dure ol movimiento de 
reclutas, los comandantes de 
puesto, ea las líneas férreas de ! nado el plazo de concentración, 
la región, estén en las estaciones g le comunicarán por telégrafo no- 
respectivas mientras fm efectúe j tioia numérica de los individuos 
el paso de los trenes que lleven J concentrados en cada caja; partí- j, 
personal de nuevo ingreso en el ! cipandole además por escribo el 
Ejército, y que ea las estaciones ^ día 20 del indicado mes, el resul- 1

de empalme don le no haya guar- « lado total de la concentración y | 
nición, permanezcan, durante 1 destino á cuerpo de los reclutas | 
iguales dias q horas, oficiales de | do las cajas respectivas, haciendo í 
filch) cuerpo, de los que prestan | cuantas obs-u'V.tciones juzguen j 
sus servicios en la demarcación, & oportunas. El Lapi tan general de । 
piara cuidar de! orden, auxiliar j .Melilla y el Geruador do Ceuta | 
las partidas y resolver toda clase | fiarán cuenta a su vez á dicho ï 
de dudas que se ocasionen. ! Centro si los reclutas destilados , 

También gestionarán de las ci | á las respectivas guarniciones, ;
tafia,s autoridades. nue la Guar- 1 reúnen ó no las condiciones do- jtadas autoridades, que la Guar
día civil se haga cargo de los re- 1 
cíuta.s rezagado? en las estado- J 

; nos, y ¡le ene tminarlos á su des- 
! tino; facilitan leles los medios de 1 
j continuar el viaje, de acuerdo | 
! con el jefe de estación, á cargó j 
j del vale de pasaje en que van in- J 
! CluídOS. j
j Art. 14. Los reclutas de. la

Para los reclutas que con des-' 
tino á Baleares deberán embarcar

' en Alicante, el Capitan general 
’ de la tercera región que ia auto

rizalo para ñetar un vapor que, 
desde dicho punto, conduzca à 
los reclutas directamente á Ma
hón.

Art. 15. Los cuerpos activos 
no reclamarán el importe de ia 
primera puesta á los presuntos 
inútiles, ni la entregarán á éstós 
hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.

Art. 16. Las cajas abonarán á 
los reclutas 50 céntimos de pese
ta por Cada uno de los dias qde 
han debido emplear para iucorpo- 
rarse á la cabecera de ellas, si no 
los hubieran recibido ya de los 
respectivos .ayuntamientos, así 
«orno los misinos socorros y ra-

febrero, dando igual socorro, para 
el regreso á sus pueblos, à los 
que obtuvieren licencia. A partir 
del día 5 se facilitará el haber y 
pan que les corresponda, á los 
reclutas que se incorporen á cuer 
po, por el número de días quó 
hayan de invertir hasta llegar á 
elloSz Los socorros facilitados por 
los ayuntamientos les serán rein
tegrados por los cajas á la presen
tación de los cargos; y para tales 
atenciones, la Intendencia Gehe 
ral militar librará à las zonas co
rrespondientes, coa la anticipa
ción necesaria, la cantidad que 
éstas consideren bastante, con 
cargo ai crédito que consigna el 
presupuesto para esta atención 
en el capítulo 5.®, artículo 2.h

Art. 17. Los Capitanes gene
rales de las Regiones de la Penín
sula y distritos, remitirán al Ge
neral en Jefe del Estado Mayor 
Central un ejemplar de las ins
trucciones con arreglo a las cua
les haya de hacerse la distribución 
de los reclutas, y una vez termi- 

billas. ;
Art. 18. El mismo día 20 del 

mes de febrero próximo los jefes 
de las cajas de recluta remitirán, 
al repetido jefe del Estado Mayor 
Central, noticia detallada del re
sultado de la concentración y del 
destino de reclutas, con 
a! formulario unido á la 
de 17 de junio de 1905 
núm. 138), cuidando de 

arreglo 
circular
(D. 0. 

agrupar 
auiuen -los cuerpos por armas, y 

tar á la derecha de dicho estado 
una casilla en la que se consigne 
la suma total de los reclutas des
tinados por la.s cajas á cada arma. 
Igualmente los jeffS de todos los 
cuerpos y unidades que reciban 
reclutas, enviarán ai indicado 
centro, en idéntica fecha, un es
tado de los individuos que se les 
haya destinado, con arreglo á di
cho formulario, en la parte que 
los sea aj.ílicable.

Art. 19. Terminada la con
centración do los reclutas y su 
destino á cuerpo, los Capitanes 
generales de las regiones remiti
rán al Ministerio de la Guerra, 
para conocimientode las secciones 
respectivas, nota detallada, por 
cuerpos, de la distribución que 
hayan hecho del contingente de 
reclutas que señala el estado nú
mero 2, a fin de que se puedan 
cubrir con oportunidad la.s va- 
cantes que ocurran en las depon 

que cada ¡ de la Loma, Torrelobatón á Pe-dencias ó unidades á 
uno debe atender.

Art. 20. Todos los 
unidades del Ejército 

cuerpos y 
pasarán la

revista del mes de Marzo próxi
mo con la fuerza presente en filas 
en la indicada fecha, aumentada 
en los contingentes parciales de 
reclutas queá cada una se destine.

Art. 21. Los Capitanes gene
rales de las regiones y distritos 
y el Gobernador militar de Ceu
ta, resolverán por sí cuantas du
das se les ofrezcan ó les sean con
sultadas, á no ser que por su im- ¡ 
portaucia, consideren necesario | 

; comunicarías á este Ministerio, j 
y gestionarán de los Gobernado- j 
res civiles se inserte esta circular j 
en los Boletines oficiales de las | 
provincias, para que cuanto en 
ella se dispone llegue à noticia 
de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, E. mu
chos años.—Madrid 13 de Enero 
de 1912.—Luque.—Señor.

{Diario Oficial del 16 de Enero de 191'<!1

WMæ riOíM.
NúM. 202.

Coiiiisioa provincial de hllal olid.
Esta Comisión en sesión del 19 

del corriente acordó, previa de
claración de urgencia, contratar 
en pública subasta durante el año 
actual, los acopios .de piedra con 
destino á la conservación del fir
me en las Carreteras provinciales 
de Medina al Balneario, Torde
sillas á la Dehesa de la Torree, 
Campaspero á la de Valladolid á 
Soria, Tiedra á Valdefuentes, La 
Seca á Villalba de Adaja, Casa
sola de Arión á Pedrosa de! Key, 
Mayorga á Cabezón de Valdera
duey, La Seca á Medina del Cam
po, Valladolid á Casasola de Es
gueva, Cueucaá Tamariz, Medina 
del Campo á Nava del Rey, Ci- 
guQuela á la de Zaratán á la 
Mota, Cigales á Valladolid, Rueda 
á Nava del Rey, Rioseco á Tama
riz, Roales al confia de la proviu- 
di de León, Peñafiel á Castrillo 
de Duero, Torrelobatón á Valde
fuentes, Villavicencio á la de 
Adanero à Gijón, Villabrágima á 
La Mudarra, Peñafiel á Encinas, 
La Mota á Tiedra, Pedrajas de San 
Estéban á Villalba de Adaja, La 
Mota al coofin de la provincia de 
Zamora, Villalba á Valladolid, 
San Pedro de Latarce à la de 
Rioseco á Toro, Becilla al confin 
de ia provincia de Zamora, Valo
ria á Cabezón, Peñafiel al confín 
de ia provincia de Segovia, Rio
seco á Palazuelo, Olmedo á Tor
desillas, Aguilar de Campos à la 

i de Adanero á Gijón, R oseco á 
; Villalba del Alcor, Villalar á la

Fontihoyuelo á ZoritaBarraca

| drosa del Rey, Pesquera á En- 
Í ciñas, Melgar de Arriba á Villa- 
Í Ión, Renedo á Pesquera, Rioseco 
j al confin do la provincia de Za- 
| mora. Estación de Valdestillas á 
1 Puenteblanca, Valladolid á Rue- 
| da. Zaratán á la Mota y Becilla á 

Villada y la de adquisición de 
herramientas y útiles para los 
peones camineros encargados de 
la conservación de aquéllas, con 
arreglo á los presupuestos y plie
gos de condiciones aprobados, los 
cuales se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
se publica en este períodico oliciai 
para que dentro del plazo de diez 
dias siguientes ai en que aparez
ca el anuncio, puedan presentar
se las reclamaciones que se es
timen pertinentes contra indica
das subastas, advirtiendo que pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Valladolid 20 de Enerode 1912.
— El Vicepresidente, Luis Au- 
iouio Conde. —lS>i Secretario, Juan 
Maromeó Cabemos,

imprest» del Hospitio provincia}.
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